RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005264, Ent. N° 827/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del  Convenio celebrado con la ONG Grupo H2O para llevar a cabo el proyecto “Santa Catalina tan limpia como tú la quieras”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3559/13 de fecha 12.08.13 aprobó el convenio celebrado con la ONG H2O por el plazo de 12 meses a partir de la firma del mismo, pudiendo ser renovado por única vez por un plazo equivalente, siendo la transferencia a realizar por la Intendencia de Montevideo la suma total de $ 9:244.085, monto que podrá ser ampliado en un 10% en caso de imprevistos. El pago se efectuará en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 404.606;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.09.13, dispuso observar el gasto en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF; 

 3) que por Resolución Nº 4879/13 de fecha 22.10.13 reiteró el gasto, expresando que la Intendencia dona una cierta cantidad de dinero, ejerciendo un acto de liberalidad, condicionada a un modo, sin equivalencia, a efectos de generar beneficios a la Comunidad; 

 4) que por Resolución Nº 5419/13 de fecha 25.11.13 la Intendenta resolvió modificar la Resolución Nº 3559/13 de fecha 12.08.13, estableciendo que en todos los lugares  donde se menciona “Asociación Civil Grupo H2O” debe decir Asociación Civil “Grupo H.2.O - Santa Catalina”;

 5) que la Oficina de Gestión Presupuestal del Departamento de Desarrollo Ambiental con fecha 18.11.14 efectuó la solicitud SEFI  Nº 174.263,  por la suma de $ 1:400.000, para hacer frente al gasto del Ejercicio 2014;

 6) que la Contadora Delegada con fecha 21.11.14 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

 7) que por Resolución Nº 5407/14 de fecha 8.12.14 la Intendenta reiteró el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 

2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 21.11.14 formulada por la Contadora Delegada;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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